
Número extraordinario. Miércoles 16 de Noviembre de 1881. 25 céntimos de peseta.

SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA RE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ ■ 10,66
Por tros id ................ 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial con los Sres. 
Diputados residentes en la Capital el 
día 15 de Setiembre de 1881.

Abierta á las cinco de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Hilarión 
Real y asistencia dejos Sres. Gonzá
lez Marrón, Casaviella, Pujana, Barto
lomé, y Nieto, diose lectura del acta 
de la anterior de 31 de Agosto y quedó 
aprobada.

La Corporación quedó enterada de la 
comunicación del Director de carrete
ras de esta provincia, fecha de hoy, en 
que participa su salida á tomar datos 
para el proyecto de un puente en Vi- 
liasana de Mena.

Se acordó que pasara á informe de la 
Contaduría la instancia presentada por 
D. Ricardo Morquecho, contratista del 
racionado de la Casa provincial de Be
neficencia pidiendo que se le abone 
como indemnización de los perjuicios 
sufridos la cantidad de 5 céntimos de 
peseta por cada acogido sano y de 10 
por la de enfermo en los meses de Julio, 
Agosto y Setiembre del presente año, 
que se comprometió á suministrar dicho 
racionado despues de terminar la con
trata.

Se acordó conservar en su destino á 
Fernando Ahedo, peón caminero de la 
carretera de Roa á Encinas, que ha
llándose en el desempeño de asuntos 
del servicio ha tenido la desgracia de 
habérsele disparado una arma de fue
go, con cuyo motivo ha sufrido la am
putación de una mano.

Se acordó conceder licencia para 
ausentarse por seis dias de esta Capital 
al Director de carreteras de esta pro
vincia al objeto de cumplir la misión 
que se le ha encomendado nombrándole 

judicialmente perito para dictaminar 
sobre un asunto particular.

Igualmente se acordó aprobar la 
traslación que el expresado Sr. Direc
tor de carreteras ha hecho del peón 
caminero Rufino Moreno Trespaderne, 
que tenia su residencia en la caseta de 
la Brújula, en la carretera de Burgos á 
Miranda, disponiendo pase á desempe
ñar el servicio á la carretera de Tor- 
manlos por Belorado á Pradoluengo, en 
la vacante producida por defunción del 
peón caminero Enrique Rifiz.

De conformidad con lo manifestado 
por el Sr. Director del Colegio de sor- 
do-mudos de esta Capital en su comu
nicación de l.° del actual, se acordó la 
salida de aquel Establecimiento de los 
alumnos Juan San Martin é Isidro Gon
zález por haber cumplido la edad re
glamentaria.

En vista de-la comunicación del Sr. 
Gobernador civil de esta provincia, 
fecha 7 del corriente, se acordó auto
rizar á la Secretaria de la Junta pro
vincial de Instrucción pública para de
positar en el Archivo del Palacio de la 
Diputación el crecido número de lega
jos de expedientes tramiladosque cons
tituyen el de dicha Junta.

A petición de los Ayuntamientos de 
Villahoz, Mahamud y Santa María del 
Campóse acordó dirigir al Excmo. Sr. 
Ministro de Fomento instancia so
licitando que el Gobiérnase incaute de 
la carretera dé Pampliega á Villahoz, 
declarada del Estado, en los trozos ya 
construidos, y rogando termine los que 
faltan.

Se acordó contestar al Sr. Goberna
dor que no hay medios de facilitar la 
nota detallada por años que reclama 
el Excmo. Sr. Ministro de Ja Goberna
ción de las cantidades abonadas en e¡ 
último quinquenio para pagos de baga
jes invertidos en la conducción de pre
sos, por haberse cubierto dicho servicio 

por contratistas, los cuales no estaban 
obligados á presentar las cuentas.

Dada cuenta del expediente promo
vido por Niceto López Frias, vecino y 
rematante de consumos del pueblo do 
Quintanilla San García, en solicitud de 
que se rectifiquen los precios en que 
fueron subastados los artículos de con
sumo do dicha localidad por haberse 
anunciado la subasta con la condición 
de bajar ó subir dichos precios si se 
alzaban ó bajaban también los de ex- 
pendicion, habiendo tenido esto lugar 
con el vino y el aceite; y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el art. 212 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1876, la 
Corporación acuerda desestimar la pe
tición del recurrente.

Se acordó conceder al Ayuntamiento 
de Saldaña de Burgos autorización para 
establecer la venta exclusiva al por
menor del ramo del vino durante el 
presente año económico.

Se acordó no haber lugar á lo solici
tado por Justo González López y Felix 
Elena Ramos, vecinos de Santa Ceci- 
cia, de que se les conceda alguna can
tidad del fondo de calamidades como 
limosna para atender á su subsistencia, 
por haber quedado arruinados á causa 
de un incendio que el dia 5 de Agosto 
último redujo á cenizas toda su cosecha 
en la era, en razón á que en el presu
puesto provincial no existe partida al
guna destinada á subvenir á esta clase 
de desgracias.

Se acordó informar en sentido favo
rable á la pretensión del Ayuntamiento 
délos Barrios de Colina de que se le 
perdone la contribución territorial por 
las pérdidas sufridas en la cosecha de 
cereales á consecuencia de un fuerte 
pedrisco que descargúen aquel término 
municipal el dia 20 de Julio último.

Asimismo acordó la Corporación in
formar favorablemente en el expediente 
remitido por el Sr. Jefe económico y 

promovido por el Ayuntamiento de Mo- 
radillo de Sedaño con’el propio objeto.

Se acordó que durante la ausencia 
del vocal Sr. Martínez del Campo pa
saran en ponencia al Sr. Pujana varios 
expedientes de Beneficencia.

En el expediente relativo á la de
mencia que viene padeciendo hace al
gunos meses D. León Ortega, sobres
tante de la Dirección de carreteras 
provinciales, y al modo de acreditar el 
pago de sus haberes, se acordó auto
rizar á su esposa D.“ Eliodora Cormen- 
zana para que firmo la nómina v perci
ba las mensualidades hasta l.° de No
viembre próximo en que deberá darse 
cuenta á la Diputación provincial en su 
reunión ordinaria.

Dada cuenta del expediente sobre cons
trucción de un muro y dos pontones para 
defensa delpuenlesobreel rioArlanzon, 
en la jurisdicción de Villasur de Her
reros, correspondiente al trozo 2.° de 
la sección 3.a de la carretera provincial 
de Pradoluengo á Ibeas de Juarros, se 
acordó, de conformidad con lo infor
mado por la Dirección de carreteras, 
que se lleven á efecto dichas obras con 
arreglo al presupuesto aprobado por 
esta Corporación en sesión de 13 de 
Agosto último.

Se acordó que pasara á informe del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de esta provincia la liquidación de 
las obras ejecutadas en el trozo 4.° de 
la carretera provincial de Pampliega á 
Villahoz, importante 52.810 pesetas 8 
céntimos, la cual remite el Director de 
carreteras provinciales para su apro
bación.

En vista de la instancia presentada 
por el Ayuntamiento de Villahoz en so
licitud de que por la Diputación se le 
conceda subvención para la reparación 
del puente titulado «Talamanca» situa
do sobre el rio Arlanza, en la jurisdic
ción de aquel pueblo, la Corporación 



acuerda prevenir al Director de carre
teras provinciales que inmediatamente 
pase á reconocer dicho puente forman
do el proyecto y presupuesto de las 
obras de reconstrucción del mismo para 
que en su vista pueda acordarse la can
tidad que por via de subvención ha de 
concederse al expresado Ayuntamiento.

En el expediente sobre reconstruc
ción de un puente en el rio Odra, por 
el Ayuntamiento de Villanueva deOdra, 
para cuyas obras le fue concedida por 
la Diputación una subvención corres
pondiente á la tercera parlo del impor
te de las mismas, la cual reclama hoy 
la Corporación municipal por haberse 
terminado aquellas con arreglo al pro
yecto y presupuesto formados por la 
Dirección de carreteras de esta pro
vincia, se acordó ordenar á dicha Di
rección que profceda desde luego á ins
peccionar y reconocer las obras indi
cadas; y de hallarse ejecutadas con su
jeción al proyecto y presupuesto refe
ridos, certifique respecto de su importe 
á fin de poder satisfacer la tercera parte 
al Ayuntamiento interesado.

A petición de D. Antonio Casaldeiro, 
vecino de Vitoria, se acordó admitir 
en el Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital en el concepto 
de pensionista interno al niño Carlos 
Miguel Casaldeiro y Echevarría, de 
9 años de edad, hijo de aquel y sordo
mudo de nacimiento, por reunir las 
condiciones exigidas en la circular in
serta en el Boletín oficial de esta pro
vincia, núm. 162, correspondiente al 
dia 6 de Julio de 1875.

Se acordó conceder al Director del 
Colegio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta Capital la autorización solici
tada para ejecutar obras de reparación 
de los retretes situados á la parte Norte 
de aquel Establecimiento, que amena
zan ruina, asi como en la línea del 
tejado que vierte de Norte á Sur, en 
atención á que no es bastante para re
cibir las aguas que por ella corren, 
previniendo á dicho Director que las 
mencionadas obras han de verificarse 
con sujeción al presupuesto formado 
por el Arquitecto provincial y bajo la 
dirección del mismo, pagándose las 
176 pesetas 50 céntimos á que aquel 
asciende con cargo á la partida con
signada en el presupuesto para conser
vación del citado Colegio.

Siendo de urgente necesidad la ins
talación de la oficina que ha de estar 
á cargo del Arquitecto provincial, se 
acordó que pase en ponencia al Sr. 
Nielo el expediente que con tal motivo 
se instruye, rogando á dicho señor su 
pronto despacho á fin de poder dar 
cuenta del mismo en la primera sesión.

A estilación del Sr. Bartolomé se 
acordó rogar al Sr. Gobernador la eje
cución del acuerdo dictado en el ex
pediente sobre apertura de la puerta 
de la calleja por donde los trabajado
res del Campo práctico de agricultura 
eidéaban en la parle de huerta conti
gua al Instituto provincial que se halla 
independiente del jardín botánico y de 
todas las demás dependencias de dicho 
Instituto.

Habiéndose manifestado por el Di
putado Inspector del Campo práctico 
de agricultura la necesidad de adquirir 
una pareja de bueyes para el cultivo 
de dicho Campo, se acordó autorizarle 
para comprarla, aprovechando en su 
adquisición el importe de lo que valió 
el buey vendido en 9 del actual y cor
respondiente á la yunta que existía en 
dicho Campo.

. De conformidad con lo informado 
j)or el Vocal ponente Sr. Martínez del 
Campo, se acordó admitir en el Hos
picio provincial tan luego como haya 
vacante á Angela Lozano Presa, de 71 
años de edad, vecina de Pradoluengo, 
Vicente López, de 72 años, viudo y 
vecino de. Briviesca, Esteban Arnaiz 
de Navas de Bureba, y Leonor y Gre
gorio Ubierna, de 2 y 7 años respecti
vamente, huérfanos de padre y madre 
y naturales de Lences, y desestimar la 
admisión solicitada en dicho Estable
cimiento por Nemesia Briongos Miguel 
de Cueva de Juarros por no estar jus
tificada su imposibilidad física para 
dedicarse á ganar su subsistencia por 
medio del trabajo.

De conformidad con lo informado 
por el mismo Sr. Vocal ponente, se 
acordó conceder pensión de 50 rs. por 
el término de 12 meses á contar desde 
1.° de Julio último para atender á la 
lactancia de sus respectivos hijos á 
Manuel Arnaiz, Gabino de la Torre, 
Prudencio Santa Maria, Esteban Her- 
naez y Francisco Maiya de esta Capital, 
Felix Nufiez de Aranda de Duero y 
Ramón Rodríguez de Cardeñajimeno; 
por II meses á contar desde l.° de 
Julio último á Julián Martínez de esta 
Capital; y desde 1de Agosto próximo 
pasado á Gregorio Martin, Eugenio 
Ortega, Anselmo Ortega y Pedro Mo
reno de la misma vecindad, Alejandro 
Archiaga de Cameno y Ramón Miguel 
de Coruña del Conde; por 10 meses 
contados desde l.° de Agosto último á 
Gerónimo Garrido y Pascual de Espi
nosa de Juarros, distrito municipal de 
Cueva de Juarros, Gregorio Palacios é 
Hilario Fernandez de esta Capital, y á 
Máximo Perez Ausin de Arcos á con
tar desde l.° de Julio; por 9 meses 
contados desde la misma fecha á Ma

riano Villanova de esta vecindad; por 
8 meses desde !.° de Julio último á 
Florencio Garcia Merino de Villalman- 
zo; por 5 meses contados desde igual 
fecha que el anterior á Pedro Cabrejas 
de esta Capital, y prorogar por 8 meses 
mas contados desde l.°de Julio último 
las concedidas á Gregorio Martínez 
Bocos de esta Capital, y Claudio Gre- 
dilla de Ofia; por 7 meses la conce
dida á Gervasio Alonso de esta ciudad 
á contar desde l.° de Agosto último; y 
por 6 meses desde I,° de Julio próc- 
simo pasado las concedidas á Ventura 
Cristóbal Ruiz y Prudencio Rodríguez 
de la misma vecindad, y José Vicario 
Huidobro de Moradillo de Sedaño.

Así bien se acordó desestimar las 
instancias elevadas por Juan Martínez 
y Valentín Rojo, de esta vecindad, soli
citando socorros de lactancia para sus 
respectivos hijos, en razón á que las 
mujeres de aquellos se encuentran en 
buenas condiciones para poder criar á 
estos, según informe facultativo.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo las siete de la larde.

Burgos 15 deSeliembre de 1881.= 
El Vicepresidente, Hilarión Real.=EI 
Secretario accidental, Nicolás Rodrí
guez.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
14 de Setiembre de 1881.

Abierta á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Hilarión 
Real y asistencia de los Sres. González 
Marrón y Casaviella, diose lectura del 
acta de la anterior de .10 del actual 
y quedó aprobaba.

Se acordó manifestar al Alcalde del 
Valle de Mena que falle y ultime el ex
pediente de prófugo instruido contra el 
mozo Francisco Orliz y Orliz, núm. 58- 
del reemplazo de 1878 por aquel dis
trito, y le remita á esta Superioridad 
para la resolución que proceda.

Vista la apelación interpuesta por 
D. Ricardo Garcia, vecino de Roa, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
por el que se negó al recurrente la au
torización solicitada de trasladar al 
interior de la población una fábrica de 
jabón que tiene establecida en las 
afueras de la misma por creer que las 
materias empleadas en la elaboración 
de aquel artículo podían afectar á la 
higiene y salubridad del pueblo: la 
Comisión, vistos los artículos 72, nú
mero 2.° y 85 de la ley municipal y la 
Real orden de 26 de Diciembre de 
1879, acuerda informar al Sr. Gober
nador en el sentido de que, á su juicio, 
procede desestimar la referida alzada.

1 Se acordó informar ál Sr. Goberna
dor que, á juicio de esta Corporación, 
procede dejar sin efecto la multa de 
2 reales impuesta por el Alcalde de 
Brazacorta á i). Gregorio Tejedor por 
haber estado pastando una caballería 
de su propiedad en una heredad del 
mismo.

Se acordó confirmar el fallo apo’ado 
del Ayuntamiento y comisionados do la 
junta general de escrutinio de Torre- 
sandino y declarará D. Francisco Gil 
Solarana con capacidad legal para ejer
cer el cargo de concejal por no ha
llarse comprendido en ninguno los 
casos do incapacidad que enumeran 
los artículos 45 de la ley municipal y 
8.° de la electoral.

En el expediente sobre expropiación 
de una parcela con destino á la am
pliación de la estación del ferro carril 
del Norte en Miranda de Ebro, promo
vido por la Empresa del mismo y remi - 
tido á informe por el Sr. Gobernador 
de esta provincia, á fin de que tenga 
cumplido efecto lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la ley de 10 de Enero de 
1879, del que resulta que cumplido el 
trámite, prescrito en el arl. 17 de la 
misma no se ha presentado reclama
ción alguna por parte de los propieta
rios déla parcela que trata de expro
piarse., la Comisión acuerda informar 
al 5r. Gobernador eu el sentido de que 

procede que el expediente siga los de
más trámites prevenidos en los ar
ticulos 20 y siguientes de repetida ley.

Se acordó que pasara en ponencia al 
Sr. Real el expediente seguido á virtud 
de alzada interpuesta por D. Juan Gar
cia Pascual, venino de La Orra, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de dicha 
villa en que se declaró la nulidad de 
un remate adjudicado á su favor sobre 
el arbitrio del peso y medida del vino, 
bajo el fundamento de haberse celebra
do aquel antes de la hora señalada en 
el pliego de condiciones.

Dada cuenta del recurso interpuesto 
para ante el Ministerio de la Goberna
ción por D. Tomás Gutiérrez, vecino 
de Agés, contra una providencia del 
Sr. Gobernador desestimando las re
clamaciones hechas por el mismo en 
el expediente seguido en el Gobierno 
civil, á consecuencia deque el Ayun
tamiento de dicho pueblo trata de exi
girle como Regidor que ha sido en el 
año de 1876 á Marzo de 1877 mayor 
suma que la recaudada de producios 
de las inscripciones do Propios, se 
acordó informar á dicha autoridad que 
procede dar curso á la alzada inter
puesta por hallarse entablada en la 
forma y plazos marcados por la ley; y 
en cuanto á la suspensión de los pro-



cedimientos, que también solicita el in
teresado en su instancia, se acordó asi 
mismo informar que no procede orde
narla en razón á que la providencia 
apelada es ejecutiva sin perjuicio de 
los recursos que procedan y de la res
ponsabilidad á que por ellos hubiese 
lugar, según determina el art. 175 de 
la ley municipal.

Melgar de Feroamenlal. —1879.— 
Simón Espinosa Zarzosa, núm. 1: ha
llándose sirviendo como voluntario en 
el Ejército, la Comisión acuerda que 
cubra plaza y que se dé de baja en ac
tivo á Evelio Salvador Zarzosa, nú
mero 19, ordenándose ai Alcalde re
mita debidamente ultimado el expe
diente de prófugo mandado instruir 
contra el Simón.

Gamonal. —1878,—Nicolás Lázaro 
Arnaiz, núm. 1: habiéndose recibido 
en este día la certificación de existen
cia de su hermano Manuel en el Ejér
cito, la Comisión acuerda señalar para 
la resolución de este caso el dia 21 
del actual á las cuatro de la tarde, 
haciéndose saber al Alcalde para que 
disponga la presentación de los intere
sados con el comisionado nombrado 
por el Ayuntamiento en el dia y hora 
indicados.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las tres de la tarde.

Burgos 14 de Setiembre de 1881.= 
El Vicepresidente, Hilarión Real. = 
El Secretario accidental, Nicolás Ro
dríguez.

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial con los Sres. Di
putados residentes eñ la Capital el 
dia 16 de Setiembre de 1881.

Abierta á las seis y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Luis Buslillo, y asistencia de los Sres. 
Ebro, San Millan D. Maurjcio, Nieto, 
Gallo, Real, Casaviella y Bartolomé, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior 
del dia 15.

A petición de Jorge Herrando, veci
no de Cubillos de Losa, distrito muni
cipal de la Junta de Traslaloma, se 
autorizó á su hijo Román, alumno del 
Colegio de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital, para salir del mismo á 
vivir en compañía de su familia.

En el expediente sobre instalación 
de las oficinas del Arquitecto provin
cial en el Palacio de la Diputación, se 
acordó invitar á dicho funcionario á 
que manifieste con urgencia si acepta 
las condiciones que se le impusieron 
en el acuerdo de 21 de Abril último,

estableciéndose desde luego dichas ofi
cinas en la habitación donde estuvo la 
Junta de Beneficencia particular, sita 
en el piso 2.° del Palacio provincial, á 
cuyo efecto se dirija comunicación al : 
Sr. Gobernador para que si estuviese ¡ 
ocupada so sirva mandar desalojarla, 
nombrándose una Comisión compuesta ' 
de los Sres. Buslillo, Ebro y San Mi i 

lian D. Mauricio y facultándola para | 
que adquiera los muebles y demás ¡ 
útiles necesarios á dichas oficinas, pro- j 
porcione un delineante que interina
mente desempeñe el servicio, y por 
último para que, consultando á personas 
peritas en la materia, proponga á la 
Diputación las bases, forma y tribunal 
que han de servir para la oposición de 
una plaza de delineante.

Se acordó devolver al contratista del 
servicio de bagajes de esta provincia 
en el año económico de 1880-81 D. 
Pedro Gordojuela la fianza que tenia 
prestada, por haber cubierto el servicio 
hasta 30 de Junio último en que ter
minó el contrato, según lo ha justifica
do con los certificados presentados.

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que debe apro
barse por la Superioridad la modifica
ción de la carretera de tercer orden de 
Medina de Pomar á Villarcayo en los 
términos propuestos por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de esta provin
cia ene! proyecto formado por el mismo.

Se acordó que pasara en ponencia á 
la Comisión de Fomento, rogándola su 
pronto despacho, el expediente instrui
do á consecuencia de instancia presen
tada por el Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra haciendo ver la necesidat 
de proceder á la limpia del puente so
bre el rio Arlanza en el trozo 4." de la 
carretera de Salas de los Infantes á 
Soria, y construcción de una rampa á 
la salida de dicho puente.

La Corporación acordó aprobar las 
relaciones de indemnizaciones por sa
lidas á visitar obras en construcción 
devengadas por los empleados en la 
Dirección de carreteras provinciales en 
el mes de Agosto último, importantes 
238 pesetas 50 céntimos.

Asimismo acordó aprobar las rela
ciones de indemnizaciones por salidas 
á visitar obras en conservación deven
gada por los empleados indicados en el 
mismo mes, importantes 88 pesetas.

Se acordó dar cuenta á la Diputa
ción en su primera reunión ordinaria 
del expediente sobre aprobación de 
las listas de los gastos que han ocasio
nado los agotamientos para la cimen
tación del ponton sobre el arroyo Ba- 
ñuelos en el trozo 3.° de la carretera 
provincial de Salas de los Infantes al

limite de la provincia: el de construc
ción de la sección 2.a de la carretera 
provincial de Burgos á la Pinza por 
Arroyal, y el del trozo único do la 
seccion’de Sencillo á Bezana en la car
retera de Quintanantello á Arija.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo las siete y media de la noche.

Burgos 16 de Setiembre de 1881.= 
El Vicepresidente de la Diputación, 
Luis Buslillo.=E1 Secretario acciden
tal, Nicolás Rodríguez.

Extracto de la sesión ordinaria del dia
17 de Setiembre de 1881.
Abierta á las cuatro y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
lilarion Real y asistencia de los 
Sres. González Marrón y Casaviella, 
diose lectura del acta de la anterior 
del 14 del actual y quedó aprobada.

La Corporación acordó conceder al 
Oficial 5.° D. Nicolás Arteaga licencia 
)or ocho dias para ausentarse de esta 
Capital con objeto de ventilar asuntos 
de familia.

Se acordó expedir á Agustín Fer
nandez Ojeda, mozo sorteado con el 
núm. 16 para el reemplazo del año ac
tual, la certificación que solicita con 
arreglo al art. 25 de la ley de recluta
miento vigente.

La Comisión quedó enterada de las 
comunicaciones que dirigen al Sr. Go
bernador los Alcaldes de Retuerta, Pi
neda de la Sierra y Quinlanilla de la 
Mata participando haberse ausentado 
los mozos incluidos en el sorteo del 
año actual Nemesio Portal Rodrigo, 
Felix Perez López y Andrés Mediavilla 
Vítores, correspondientes respectiva
mente á dichos distritos municipales.

Así bien quedó enterada de la co
municación del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de este distrito participando que 
los Médicos militares que han de aduar 
en los reconocimientos facultativos de 
los mozos que empezarán á ingresar en 
la Caja de esta provincia desde el dia 
1.” de Octubre próximo son: D. Fede
rico Perez Molina, D. Patricio Borobio

I y Díaz, D. José García Moreno, D. Pe
dro León Giménez, D. Maleo Alvarez 
Perez y D. José Lorenle Gallego.

Al oficio del Alcalde, de Moradillo de 
Sedaño consultando qué circunstancias 
ha de abrazar la relación de los mozos 
declarados inútiles por causa física con 
arreglo al art. 87 de la ley en los dos 
reemplazos anteriores, se acordó con
testar á dicho Alcalde que se atempere 
á lo dispuesto en la circular inserta en 
el Boletín oficial de esta provincia, fe
cha 9 del actual.

Se acordó aprobar el estado de pre- ■ 
cios medios que han tenido los artículos 
de suministro á las tropas del Ejército 
y Guardia civil durante el presente mes.

La Comisión acuerda no haber lugar 
á dictar resolución alguna en el expe
diente sobre exención de D. Agustín 
Ortega del cargo de concejal del Ayun
tamiento de Quinlanilla del Agua, en 
razón á no haberse apelado del fallo 
de la Corporación municipal.

Se acordó devolver al Alcalde de 
Ovales de Roa la instancia presentada 
por D. Angel Calleja Arranz pidiendo 
se le releve del cargo de Alcalde de 
dicho distrito, para que resuelva en 
primer término sobre dicha pretensión, 
podiendo el recurrente apelar del fallo 
si viere convenirle.

Diose lectura de una comunicación 
que con fecha 12 del actual dirige el 
Alcalde de Lerma al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia manifestando 
que á consecuencia del oficio de 30 de 
Agosto último dirigido por dicha Auto
ridad superior con motivo de la queja 
promovida contra el Alcalde de Villa- 
hoz que se negaba al cumplimiento de 
la circular de la Excma. Diputación 
provincial de 18 de Octubre do 1870 
sobre suministros, había tenido efecto 
en el dia 11 del actual la junta preve
nida en dicha circular, según constaba 
del acia levantada que remitía it loa 
efectos prevenidos en aquella, sin que 
concurriera el Alcalde de Villahoz ni 
contestara á la comunicación que con 
la! molivo le dirigió: y la Comisión 
acuerda informar alSr. Gobernador en 
el sentido de que cuanto se determinó 
por los comisionadosde los Ayuntamien
tos de los pueblos que componen el can
tón de Lerma en la junta celebrada en 
el mismo en 11 del actual es válido y 
subsistente por mas qne no concurriera 
el comisionado por el Ayuntamiento de 
Villahoz, y rogar que se comunique lo 
acordado á este Ayuntamiento para su 
conocimiento y debido cumplimiento.

Dada cuenta de la consulta que hace 
el Sr. Ingeniero Jefe de Montes de 
este distrito sobre si los Capataces de 
cultivos tienen obligación de dar parte 
á la autoridad judicial de los incendios 
que ocurran en los montes tan pronto 
como tengan conocimiento de ellos: la 
Comisión, vistos los artículos 596 y 
599 de la Compilación de Enjuicia
miento criminal, acuerda informar al 
Sr. Gobernador en sentido afirmativo.

Dada cuenta del expediente, remitido 
á informe de esta Corporación por el 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
promovido por D. Juan Garcia Pas
cual, vecino de La Orra, alzándose del 
acuerdo del Ayuntamiento por el que 



declaró la nulidad de un remate adju
dicado á su favor sobre el arbitrio del 
peso y medida del vino por la cantidad 
de 5.107 pesetas; y considerando que 
habiéndose celebrado el remate por el 
que se adjudicó á D. Juan García Pas
cual el arbitrio de que se trata á la 
hora y plazos señalados en el pliego 
de condiciones, según se hace constar 
en el acta de adjudicación fecha 26 de 
Junio último, causó todos sus efectos y 
no había términos hábiles para que 
despues de cuatro días, que trascurrie
ron desde la adjudicación definitiva, el 
Ayuntamiento admitiera la proposición 
de D. Juan Asenjo, ni mucho menos 
acordara celebrar nueva subasta: la 
Comisión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que á su 
juicio procede revocar el acuerdo ape
lado de 1,° de Julio último tomado por 
el Ayuntamiento de La Orra.

Se acordó que pasaran en ponencia 
al Sr. González Marrón las cuentas 
municipales remitidas por el Sr. Go
bernador á informe de la Corporación, 
correspondientes al distrito municipal 
de Ontoria de Valdearados y á los años 
económicos de-1877-78 y 1878-79; al 
Sr. Real las de Nava de Roa pertene
cientes á los años económicos de 1868 
-69 y 1869 70, y al Sr. Casaviella 
las de Campillo de Aranda correspon
dientes á los años económicos desde 
1875á 1880.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo las seis y media de la tarde.

Burgos 17 de Setiembre de 1881.= 
El Vicepresidente, Hilarión Real.=EI 
Secretario accidental, Nicolás Rodrí
guez.

Extracto de la sesión ordinaria del 
diaUl de'Setiembre de 1881.

Abierta á las cuatro de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Joaquín 
González Marrón y asistencia de los 
Sres. Casaviella y Bartolomé, diose 
lectura del acta de la anterior de 17 
del actual y quedó aprobada.

Se acordó remitir al Exorno. Sr. 
Capitán General de este distrito los an
tecedentes que reclama en su comuni
cación de 15 del actual relativos al 
expediente de prófugo instruido en el 
año actual contra Pío Tapia Velasco, 
alistado por el cupo de Nava de Roa 
para la primera reserva de 1874.

La Comisión acuerda confirmar el 
fallo apelado del Ayuntamiento de Pa- 

lazuelos junto á Pampliega, y declarar 
á D. Romualdo Ruiz incapaz para ejer 
cer el cargo de vocal de la Junta muñí 
cipal de dicho pueblo, como compren
dido en el párrafo 2.° del art. 65 de la 
ley municipal.

La Corporación quedó enterada del 
oficio dirigido al Sr. Gobernador de 
esta provincia por el Alcalde de Can- 
tabrana participando que el mozo Ge
rónimo Angel García, núm. 1 del sor
teo para el reemplazo actual, no se ha 
presentado al acto de la declaración de 
soldados que tuvo lugar ante el Ayun
tamiento en 6 de Febrero último.

La Comisión acuerda prevenir al 
Ayuntamiento de la Merindad de Cas
tilla la Vieja que sin excusa ni pretexto 
alguno proceda inmediatamente á ins
truir los oportunos expedientes do pró
fugo contra los mozos Francisco Pe
reda, Julián López, Victoriano Conda
do, Pedro Peña y José Ruiz, números 
10, 16, 17, 18 y 24 del reemplazo de 
1872, con sujeción á las disposiciones 
contenidas en la ley de reemplazos de 
50 de Enero de 1856,

En el expediente de competencia 
suscitada por el Sr. Gobernador civil 
de esta provincia á la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de este distrito 
para que se abstenga de conocer en la 
causa seguida contra D. Julián Orba- 
ñanos, D. Apolinar barra, D. Fermín 
Pineda y otros, individuos que compo
nían el Ayuntamiento y Junta pericial 
del pueblo de Bozoo, á virtud de de
nuncia producida por D. Cándido y D. 
Pedro Urruchi, vecinos de dicho pue
blo y de Ayuelas respectivamente, por 
suponerles desigualdad en el reparti
miento que formaron para la contribu
ción territorial: considerando que no se 
desvirtúan por la Sala délo criminal 
requerida los fundamentos que esta 
Corporación tuvo presentes al informar 
al Sr. Gobernador la procedencia del 
requerimiento, y teniendo en cuenta 
los Reales decretos de 6 de Eneró de 
1880 y 20 de Abril último, la Comi
sión acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que, á su juicio, 
procede insistir en el requerimiento de 
inhibición de que se trata.

En el expediente promovido por D. 
Roque Iglesias, vecino de esta Capital, 
á virtud de alzada interpuesta contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de Poza 
de la Sal, por el que resolvió no 
haber lugar á compeler á D. Francisco 
Quintanilla, vecino de dicha villa, á la

demolición de un edificio levantado por 
él en terreno de su propiedad, sito en 
la plaza llamada del Depósito, y que 
según el Iglesias lo hacia intrusándose 
en terreno del común, contra cuya 
construcción reclamó el D. Roque, 
acordándose por el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia revocar la de
terminación del Ayuntamiento de 5 
de Octubre último en que declaró no 
haber lugar á deliberar sobre la sus
pensión de obras que se hallaba eje
cutando el Quintanilla, pedida por el 
Iglesias, mandando á la vez se presen
taran los títulos de propiedad, y si de 
ellos apareciera intrusión, se compe
liera al Quintanilla á dejarlo libre: 
resultando que en cumplimiento de 
dicho acuerdo D. Roque Iglesias pre
sentó además del plano de su propie
dad, un certificado expedido por el 
Registrador de la propiedad de Bri- 
viesca del que aparece que inscritos 
240 pies cuadrados del terreno de que 
se trata á favor de Jesusa Curto, fue
ron enagenados á D. Francisco Quin
tanilla por 80 metros cuadrados, con 
cuya medida se halla inscrito á favor 
de dicho Quintanilla en el Registro de 
la propiedad, y medido por dos peritos 
resulta también ser cierto que el sitio 
ocupado en la construcción de la obra 
indicada es de 80 metros cuadrados: 
considerando que la cuestión que se 
ventila queda reducida á la inteligen
cia de una escritura de compra-venta 
inscrita en el Registro de la propiedad, 
que constituye por lo mismo un titulo 
civil, sin que sobro su alcance, validez 
ó nulidad tenga la acción administra
tiva competencia alguna para conocer, 
puesto que las cuestiones civiles se 
líallan reservadas á los Tribunales de 
justicia, de conformidad con lo pro
puesto por el Vocal ponente Sr. Casa
viella, so acordó informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que, á su 
juicio, no hay motivo para revocar el 
acuerdo del Ayuntamiento de Poza de 
la Sal, contra el que se ha alzado D. 
Roque Iglesias, y que este puede acu
dir á usar de su derecho donde viere 
convenirle.

Dada cuenta de una instancia pre
sentada por D. Dámaso Santa Maria 
Ibeas, residente en Salas de los Infan
tes, padre del mozo Francisco Santa 
Maria González, núm. 5 del sorteo para 
el reemplazo del año actual, pidiendo 
se instruya expediente de prófugo con
tra el mozo Benito Martínez Viudas,

que ha sido incluido sin sorteo con el 
núm. 1, por hallarse ausente y no 
haberse presentado ni sido compren
dido en los alistamientos anteriores la 
Comisión acuerda no haber lugar por 
ahora á lo solicitado por el D. Dámaso 
y que se tenga presente para cuando 
se verifique la entrega en caja de los 
mozos del distrito municipal á que 
corresponde.

En vista de la instancia presentada 
por Hermenegildo González Iñiguez, 
vecino del Valle de Zamanzas y Alcal
de que fué de aquel distrito municipal 
en el bienio de 1877 á 78 y 1878 
á 79, pidiendo se suspendan los efec
tos de la providencia dictada por el 
Sr. Gobernador civil, confirmando el 
acuerdo del Ayuntamiento de dicho 
Valle de 12 de Febrero de este año en 
que se le hizo cargo de 2471 reales y 
44 céntimos á solicitud do varios indi
viduos que formaron el Ayuntamiento 
en unión con el recurrente, y contra 
cuya providencia tiene interpuesto 
recurso de alzada para ante el Minis
terio de la Gobernación: la Comisión, 
considerando que de llevarse á efecto 
el procedimiento de apremio para la 
exacción de los 2471 reales y 44 cén
timos se seguirían graves perjuicios al 
interesado con el embargo y venta de 
bienes que dice han de tener lugar por 
carecer de metálico, y teniendo en 
cuenta que si la providencia del Sr. 
Gobernador se revoca han de quedar 
sin efecto cuantos procedimientos se 
practiquen para hacer efectiva dicha 
suma, acuerda informar al Sr. Gober
nador en el sentido de que á su juicio 
procede ordenar que el Ayuntamiento 
del Valle de Zamanzas suspenda todo 
procedimiento contra el exponente 
González hasta tanto que se resuelva 
el recurso mencionado.

Seguidamente se pasó á resolver el 
caso de quintas siguiente.

Gamonal.—1878. —Nicolás Lázaro 
Arnaiz, núm. 1, que se halla sirviendo 
en el Ejército: la Comisión acuerda 
declararle exento por haber justificado 
la excepción de ser hijo único de pa
dre sexagenario y pobre y tener un 
hermano en el Ejército, y que se le dé 
de baja.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo las cinco de la tarde.

Burgos 21 de Setiembre de 1881.= 
El Vicepresidente accidental, Joaquín 
González Marrón.=EI Secretario acci
dental, Nicolás Rodríguez.

Imprenta de la Diputación provincial.


